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VISTO: 

El Expediente Administrativo Registro Nº 32644-2023, que contiene el Informe 
Nº 064-2023-EPP-EP-OEPE-HNDM, de fecha 28 de setiembre de 2023, del 
Coordinador del Equipo de Trabajo de Presupuesto y de la Coordinadora del Equipo de 
Trabajo Planes y Programas, de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico y el 
Proveído Nº 2454-2023-0EPE-HNDM, de. la Directora Ejecutiva {e) de la Oficina 
Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, el Memorándum Nº 01130-2023-0EI-HNDM, de 
fecha 29 de agosto de 2023, del Jefe de la Oficina de Estadística e Informática, la Nota 
Informativa N° 009-2023-JHRA-ETI-OEI-HNDM, de fecha 23 de agosto de 2023, del 
Equipo de Trabajo de Informática, el Informe Nº 702-2023-ETI-OEI-HNDM, de fecha 23 
de agosto de 2023 y el Informe Técnico N° 001-2023-ETI-OEI-HNDM, de fecha 22 de 
agosto de 2023, del Coordinador del Equipo de Trabajo de Informática de la Oficina de 
Estadística e Informática, donde solicitan la aprobación del Plan de Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo de los Equipos Informáticos del Hospital Nacional Dos de Mayo - 2023; 
CONSIDERANDO: 

/ 
/ 

Que, el artículo 37° de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, señala que los 
establecimientos de salud y los servicios médicos de apoyo, cualquiera sea su 
naturaleza o su modalidad de gestión, deben cumplir los requisitos que disponen los 
reglamentos y normas técnicas que dicta la autoridad de salud de nivel nacional en 
relación a planta física, equipamiento, personal asistencial, sistemas de saneamiento y 
control de riesgos relacionados con los agentes ambientales físicos, químicos, biológicos y ergonómicos y demás que proceden atendiendo a la naturaleza y 

A".��'!�. complejidad de los mismos; 
/�1c,\" .e .r�,, . �fe.,.-(''><"'"···· :1,e� Que, con Resolución Ministerial Nº 912-2006/MINSA, se aprueba la Directiva 

f:! §:1 . · % o Administrativa Nº 099-MINSA/OGTI-V.02 "Directiva Administrativa para el 
.:,.. · !J}{ Mantenimiento Preventivo y Correctivo de equipos de Cómputo y Comunicaciones del 
-�> �- �;,.:f.f;.i} Ministerio de Salud", el cual tiene por finalidad promover la planificación de 
� .. /,¡���"!,�- mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de cómputo y comunicaciones 

"'��!:uu:ü.� utilizados en el Ministerio de Salud para lograr su óptimo funcionamiento! la continuidad -� ... -· del servicio y la protección de la información procesada y almacenada en,ellos; 
. Que, el subnumeral 6.2. del numeral 6 de la mencionada Dlrectivat señala que el mantenimiento preventivo permite prolongar la vida útil de los equipos de cómputo, 

servidores de red, estaciones de trabajo, impresoras y de equipos de cdmunicaciones. Asimismo, minimiza la tasa de desperfectos y aumenta la productividad be los equipos al reducir el tiempo hora/equipo y hora/hombre no útil; además, el subnúrneral 6 .6 , del 
referido numeral, señala que el mantenimiento correctivo es el mantenimiento que 
requiere de solución inmediata por una circunstancia no prevista y consiste en la 
reparación y/o cambio de las piezas defectuosas, incluyendo el diagnóstico, mano de obra para la reparación y el repuesto; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 826-2021/MINSA, se aprobó las Normas para la Elaboración de Documentos Normativos del Ministerio de Salud, la misma que tiene como objetivo general establecer las dlsooslclones relacionadas con 
las etapas de planificación, formulación o actualización, aprobación, difusión, 
implementación y evaluación de los Documentos Normativos, que expide el Mi.nisterio 
de Sa lud , en el marco de sus funciones rectoras; 



Que, con Resolución Ministerial Nº 090-2022/MINSA, se aprueba la Directiva 
Administratíval Nº 326-MINSAIOGPPM-2022, "Directiva Administrativa para. la 

��i·,o � Formulación, ;5eguimiento y Evaluación de Planes Especíñcos en el Ministerio de 
/p;,0�01 º'!.·s"1,..,_ Salud", la misma que tiene por finalidad contribuir al logro de los objetivos 
f �-� ;�··'. · · �3 ci I ínstitucionates] y sectoriales mediante la estandarización de Planes Específicos en el 
\9..1 r,;-::-/: � �J Ministerio de:I Salud (MINSA)

1 
_que: se orienten a lograr la op.eratividad de las 

�� •• · s ..._</>;' intervenciones sanrtanas y admlnlstrativas relevantes; 
11:!f l't.t'lf�··, .. 

Que, a través del documento del Visto, el Jefe de la Oficina de Estadística e 
Informática solicita la aprobación del Plan de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de 
los Equipos Informáticos del Hospital Nacional Dos de Mayo - 2023, el mismo que tiene 
por objetivo general lograr el correcto funcionamiento de los equipos informáticos, 
prolongar su vida útil, la continuidad del servicio; así como la protección de la 
información procesada y almacenada; 

Que, el inciso j) artículo 19º del Reglamento de Organización y Funciones del 
Hospital Nacional Dos de Mayo aprobado a través de la Resolución Ministerial Nº 696- 
2008/MINSA, establece que la Oficina de Estadística e Informática es la encargada de 
proveer la información estadística de salud y el soporte informático, mecanización e 
integración de los sistemas de información requeridos para los procesos 
organizacionales y tiene entre otras la siguiente función: establecer y mantener la 
seguridad, integración, operatividad y conservación de las redes de información y bases 
de datos institucionales necesarias; 

Que, con Informe N° 064-2023-EPP-EP-OEPE-HNDM, de fecha 28 de setiembre 
de 2023, el Coordinador del Equipo de Trabajo de Presupuesto y la Coordinadora del 
Equipo de Trabajo Planes y Programas, de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento 
Estratégico y con Proveído Nº 2454-2023-0EPE-HNDM, la Directora Ejecutiva (e) de la 
Oficina Ejecutiva de Planeamiento Estratégico, informan que el Plan de Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo de los Equipos Informáticos del Hospital Nacional Dos de Mayo 
- 2023, cumple con la normativldad vigente, por lo que recomiendan que dicho Plan sea 
aprobado mediante el acto resolutivo respectivo; 

Estando a lo solicitado por la Oficina de Estadística e Informática del Hospital 
Nacional Dos de Mayo; 

Con la visación de la Directora Ejecutiva de la Oficina Ejecutiva de Planeamiento 
Estratégico, del Jefe de la Oficina de Estadística e Informática y del Jefe de la Oficina 
de Asesoría Jurídica del Hospital Nacional Dos de Mayo; 

De conformidad con lo establecido por la Resolución Ministerial Nº 696- 
2008/M INSA, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Hospital 
Nacional Dos de Mayo y la Resolución Ministerial Nº 886-2023/MINSA, de fecha 18 de 
setiembre de 2023, que designa temporalmente en el puesto de Director de Hospital 1 1 1  

(CAP-P Nº 001 ), de la Dirección General del Hospital Nacional "Dos de Mayo"; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º: Aprobar Plan de Mantenimiento Preventivo y Correctivo de los 
Equipos Informáticos del Hospital Nacional Dos de Mayo - 2023, el mismo que consta 
de quince (15) páginas y seis (06) anexos y forma parte integrante de la presente 
Resolución. ' 



Ministerio de Salud 
Hospital Nacional 

"Dos de Mayo" 

Lima,�.�- deQ.t���f.. de 2023 

Artículo 2º: Disponer que la Oficina de Estadística e Informática informe 
trimestral y anualmente de los avances del cumplimiento del presente Plan. 

1 Artículo 3º: Disponer que la Oficina de Estadística e Informática publique la 
_ . presente Resolución Directora! en el portal del Hospital Nacional Dos de Mayo 

.,,:Jnn1:·;, http://www.hdosdemayo.gob.pe. 1 _,,-· TJ;,�r:rr·�·�s���-, Regístrese, Comuníquese y P.lublíquese, 
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